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Asunción, \ \ de marzo de 2021 
Nota SNC/SG N° \ ~,~ /2021 

Señor 
Roberto Pont, Presidente 
Consejo de Administración 
Cooperativa Coopcultura de Ahorro y Crédito Ltda. 
Presente 

Me dirijo atentamente a usted, en ocasión de acusar recibo de su nota de fecha 12 
de marzo del corriente, ingresada a la institución bajo expediente SNC N° 0395/2021 Y por 
cuyo intermedio solicita copia del instrumento legal en el cual se acredite que la sede "Casa 
Bosio" ubicado sobre la calle Ayolas entre General Díaz y Haedo, es de propiedad de la 
Secretaría Nacional de Cultura. 

Al respecto, remito copia del Contrato N° 39/2011 entre la Secretaría Nacional de 
Cultura y el señor Juan José Bosio Ciancio a fin de gestionar ante la Municipalidad de 
Asunción la patente comercial de dicha asociación. 

Hago propicia la ocasión para saludarlo, muy atentamente. 

Estados Unidos esq. Marisca l Estigarribia - Teléfono: +595 21 442 515 
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Contrato de ComIu-aventa de Ilunueble 


Entre la SECH.E1í\RIA N-\ClONAL DE CUlTURA. con domicilio en Estados Unidos N" 284 
e l Mca!. Estiganibí a, República del Paraguay, representada ]HUlJ. este aelo por S,E. 
Lmf,\ MANlJíi!:L lJI..,<g,tx)DAH. AIlGAÑA, con Cédula de Identidad N° 1'1°279,%1, denominada 
en adelante LACOl\1PRADORA, por una parte, y, por la otra, el Sr. JUAN JOSEBOmO 
CJA]\!CrO, con domicilio e n Bélgica N° 1315, de la ciudí¡d de A,Jm1Ciún, Repúblicll de! 
Paraguay, con Cédula de Identid a d N° 128.695 denominada ';:/1 ad e lante EL vTl,lDr;;¡}OR, 
denominadas e n conjunto "LAS PAKfES" acuerdan (;elebrar el presente ',(,ONTRl~i'O DE 
COl\1PRAVEl'·rrA DE iNMUEBLE", el cual estará sujeto a Ins siguientes dáusuhHl y 
condiciones: 

nüCUtvlliN ro§ lN11DGHANTESm:L CONTnAl'(). 

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parle integral del 

contrato son los siguíentes: 


(¡¡J Contrato; 
(b) Cartn Invitaci ón y All exos; 
(e) El Formulnrío de Carta/Oferta y Lista de Precios; y, 
(d) i\.valuación de lo.!! Inmuebles; 
(e) Oarantíade Fiel Cumplimiento de Contrato 

Los documentos que forman parte del Contrato deberún considerarse rnutmunenle 
explicativos; en caso de contradicción o dif.erenciaentre los documentos que fOTlrI8in 

parte integral del Contrato. la prioridad de los mismos serÁ en el orden cntlnciado 
anleriormerutc. 

EL VENDEDOR ,rende y transfiere a favor de EL COMPRA.DOR dos imn ue bles de su 
propiedad s ituados en Ayolas N° 684 el Eduardo Víclor Haedo e individuHiizarJo Cllmo 
.11He~t W7.792 Cta. Cte. Catastral N° 10-0440-04, inscripta en In Dirección General de 
los Registros Públicos bajo e l folio N° 2, foHo 4 y sgtes. de fecha 29 de agosto de 199 1 
compuesta de ~as dimensiones y linderos siguientes PRIMERA l:~HACCION: Su frente al 
Este en vera Oeste de la calle Ayolas, mide diez y seis y dos leidas varas, 
equi valentes a caio¡:ce metros treinta y dos centímetros drwuenta y sei s milfmelros, 
por igual contrafrente al Oeste, donde linda con derechos del Estado; su fondo en 
ambos costados mide treinta y ocho varas, equivalentes a (reinLa y dos metro;, 
noven ta c6ulfme tros y oc!lGnta m¡Hm eiros, lindando nI Norte ':Oll dercdws de Agus tín 
?~b aJloi:l y no Francisc a Pereira, y al Sud, con derechos ín mbLél! del E:jlndo. 
SCJPERFJCIE: (según Utulo) CUAIROC!El\fffiS CUARENTA Y OCHO lvlEIROS CUADRADOS. 
SEGUNDA HlAo.-::ION: Su frente al Este, mide ocho vnfas y CUHrentu , o senn siete 
metros ciento Guarenta y cuatro milfmetros por igual controfl'ente al Oeste, donde 
linda con derechos del Fisco; su costado Norte mide treinta y nueve varas, veinte y 
ci nco centivaras, igual a treinta y tres metros noventa y llueve ocnlfrnctro.'], lindando 
rfl derechos de Pe trona Ayala, y contrncostado al Sud, mide trcinta y nueve vnn¡s, 

,/.;/ igua l a treinta y tres metros setecientos setenta y cuatro milímetros , lindando con 
¿:;5r-~ ' . ' . , 
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d erechos de Vicencia Morales, o sea la fracción anterior. SUPERFIClE: (según título) 
DOSClEHTOS C0AREN1A y DOS METROS CUADRAIX)S. Con m1U superficie total de 0()O 
m\ y del inmueble de 1m prop.ied2ld situado en Ayolas }.fu 696 d Eduardo Victor Haedo e 
il1divjdua~¡zad o como tinca Na 3.336 Cta. Cte. CatHstrulN° l(j·(H40.. (}5 in:wripltl en la 
DirecciÓn General de Jos Registros Públicos bnjo el N° 4, folio ¡¡ y sgtes. Dd afio 1962 
comptíesta de las dimensiones y linderos siguientes .. sobre In calle Ayo!a:"<1, 

formando esq uina con la callt: Coronel Martfnez (hoy Viclor Haedo), de (¡na extensión 
de catorce met ros ochenta y nueve centírilctros d(~ frente Oeste, sobre la caile 
Ayolas, por treinta y ocho metros noventa y siete centímetros enS\1 eosiado Sur, 
donde linda con la cal k eneL IVlartínez, teniendo el cOiHrafn:nre diez metro~¡ Ir(:i!\¡¡~ 
y cuatro cfmríme tl'os , do nde linda con d erechos de Cann(; n lhlrei ru y [ll))' d -¡'Iof te l'l, r: 
doñ a Mada G. Moraks y do na Carmen V¡llanucvH,

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivudo del presente contrato 
est<í previsto en el Subgrupo 510, objeto del gasto específlGo 512, incluidos en el 
(Presupuesto General de la Nación, hasta la suma de GUlll'<lIlfcs dos mi! veintiocho 
millones (Os . 2.028.000.000.-) . Esta contratación está incluida en el Plan Anual de 
Conirata..::iones (PAC) con el N° 220071. 

El presente contrato es el resultado del procedimiento dt'! \;xcepciónNiJ 04/20lí, 
convocado pOi' la Secreta ria Nacio nal de Cultura, segtín resolución N° 1263. 

CUAHTA : 

El precio de venta estipulado asciende a la suma de Os. 2 .028.000.000 (Guaraníes dos 
mi! veintiocho millones) el cuul será cancelado por LACOMPRAIJORA. 

Conforme a lo establecido en el Art. 41° de la Ley 2.051/03 modificado por el Art. 1° 
de la Ley 3.439/07 de "Contrataciones Públicas" se retendnl el equivalente al cero 
punto cuatro por ciento (0,4%) sobre el importe de cuda factura, d,~ducidos los 
impuestos eorrespondientes. 

EL VENDEDOR s© obliga a: 

a) Hacerse responsable del 5CPh de los gastos de escriturllción 
b) Formalizar la t r ansferencia del inmueble por escritura públicit en un 1'!l1Z0 que 

no podrá exceder de 60 dfas desde la firma del pftSen¡t~ contrato, ¡Jthiendn 
/ 'rJfeSentM toda la documentación exigida para el efe cto. 

~A~ Reci bir el precio estipulado en el lugar y thmlpo... 
"'-~-.::J-.V- " 
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d) Entregar AL COMPHADOR la posesión del inmueble a partir de h\ caneelación 
del importe sefialado como precio de cOlupra-vcnta de los inmuebles más 
arriba mencionados. 

e) Ganult!z2,. AL COIvlPRADOR por la evic,;ión y saneíJmielllÜ d,;, lo:; \'itÍu~; 

redl1i bita ríos. 

FLCOlVíPRADOR se obliga a pagar el precio estipulado en el lugaJ" y licmpo pnetados. 

O·Cf A'VA: 

El plazo l!¿, vigencia de este Contrato es de 3 mes{;s. 

De no producirse la transferencia en el plazo previsto en el prcsen!:~ contrato, salvo 
caso fortuito o fUerzR mayor, EL CQ'vlPRADOR podrá optar entre re:1cindír el contrato 
por responsabilidad imputable al VENDEDOR o ejercer la acdíln de obUgücl(m de 
hacer escritura pública emergente del presente contrato. En e1ilo8 ensos, In 
Convocante podrá ejecutar la Garnntia de Fiel CumpJilnienln de Contrato. 

liJi~Cilivl[A: 

Lu forma y términos para garantizar el cumplimiento del contrato, será eonforme 1I 

lo esl2tblecido en los numerales 26 y 28 del ÁJ1eXO 1 ··f¡l!:lfUccion e s para Jos oferen tes 
y datos del procedimiento de contratación vln exccpdón-- dt~ I¡¡s hase}; eJe la pn:s c: nlc 
contratación. 

Las controversias que se susciten entre LAS PARTES con motivo de la ínterpreiadón n 
aplicación de este contrato podrán ser resueltas por el procedimiento de ayenimientu 
(Art. 85 d e la Ley 2051/03 YArt. J23 del Decrct o N° 2 (909 /03) Domo asimislllú por ¡o" 
m eulJ i§m~§ dC9CdjJto§ ;el! eJ THulo Octavo de la .Ley N" 2051/03 Y uus 
..e ti lamell1hf.e¡oijH~§ . La interposición de! Recurso de Reconsit!ernci6n anle la 
contratante o de la solicitud de Avenimiento o Arbitraje mde la Dirc ccióll Nacioílal de 
Contratacioneól Públicas suspende el plazo ¡¡am interponer la demanda judicin! 
¡'Gspectiva basta que :,ean resuel tos . 

En prueba de conformidad se !HlscrilJen2 (dos) ejemplares de unmislilO!enor y (! un 
solo efedo en la Ciudad de .. !.~'::jlJt0ÓÓI';¿.__) República del Paraguay, a ¡Oil 
Si.JCu_ días del mes de ~L~~~E:,H6Q,E de 201.1-.,. 

LUIS ~ft1t~1J/{¡l{~GA 
M IN WT H.t, 


